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Radicado : 630013105002-2023-00103-00 - Cumplimito

GaitanCaceres Abogados <fg@gaitancaceres.com>
Jue 28/09/2023 3:42 PM
Para:Juzgado 02 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Carlos Alberto Quintero Acosta <litigios@gaitancaceres.com>

3 archivos adjuntos (25 MB)
839671-Notificacion_Demanda_RAD._63001310500220230010300._compressed.pdf; 839672-
Notificacion_Demanda_RAD._63001310500220230010300._compressed.pdf; 2023.9.25 Memorial de cumplimiento Buitrago.pdf;

Señor  
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA- QUINDÍO.
E.         S.        D.
 
 
Proceso                     : Ordinario laboral de Primera Instancia.              
 
Demandante            : Juan Carlos Buitrago Salazar.
Demandado(s)         : Colpensiones y otros.
 
Radicado                  : 630013105002-2023-00103-00.
 
 
Asunto: Memorial de cumplimiento.  

 
 
Respetados señores: 
 

 
Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma,
actuando en representación del señor  Juan  Carlos  Buitrago, por medio de la presente, me
permito presentar memorial de cumplimiento de acuerdo al auto proferido el pasado 12 de
septiembre de 2023.

Cordial saludo,

FRANCISCO GAITÁN CÁCERES
CC 19.299.544 de Bogotá
TP 41.425 del CSJ
Abogado
Calle 26  A  # 13-97 Ofic. 606
Edificio Bulevar Tequendama
Bogotá, D.C.. - Colombia

Tels. :(571) 601 641 1793 
:(571) 601 641 1796
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Cel. :(57)   310 272 8901
E mail :fg@gaitancaceres.com
Skype :gaitan.caceres

Web Page: http:// www.gaitancaceres.com

Antes de imprimir este e-mail piensa bien si es necesario hacerlo: 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD:
La información contenida en este mensaje y en sus mensajes anexos es estrictamente confidencial. Este
mensaje sólo contiene opiniones personales del autor, sujetas a revisión, y no constituye una
manifestación formal de voluntad, salvo que el emisor del correo exprese de manera manifiesta su intención
de comprometer a Francisco Gaitán C.. 
El presente correo no se constituirá de manera alguna en fuente de obligaciones para Francisco Gaitán C.    
El autor de este mensaje prohíbe expresamente que los destinatarios del mismo lo retransmitan, impriman,
den a conocer o distribuyan a terceros sin consentimiento previo del autor. Se desautoriza cualquier
retransmisión, copia, divulgación o utilización de este mensaje. Si no es el receptor autorizado y por error
recibe este mensaje, favor devolverlo a quien lo envió y borrar inmediatamente el mensaje recibido.   Si no
desea recibir más información, favor comunicarlo al siguiente correo electrónico fg@gaitancaceres.com
Este mensaje se envía en concordancia con la legislación sobre correo electrónico: por sección 301, párrafo
(a)(2)(C) de S.1618 bajo el decreto S.1618 título 3ro. aprobado por el 105 congreso base de las
normativas internacionales sobre SPAM, este E-mail no podrá ser considerado SPAM mientras incluya una
forma de ser removido. Este correo cumple con la Ley 1581 de 2012, sobre el tratamiento de datos
personales.
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Señor   
JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA- QUINDÍO 
j02lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.         S.        D. 
  
  
Proceso  : Ordinario laboral de Primera Instancia.               
 
Demandante  : Juan Carlos Buitrago Salazar. 
Demandado(s) : Colpensiones y otros. 
 
Radicado  : 630013105002-2023-00103-00. 
  
  
 

Asunto: Memorial de cumplimiento.   
  

Respetados señores:  
 

  
Francisco Gaitán Cáceres, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en representación del señor Juan Carlos Buitrago, por medio de la presente, me 
permito presentar constancia de notificación de acuerdo a los requerimientos señalados en el 
auto proferido 12 de septiembre de 2023. 
 
Remitimos las notificaciones a las demandadas Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A., Skandia Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías S.A. y a la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones el 20 
de septiembre de 2023 a través de la plataforma de Servientrega para envío de 
notificaciones judiciales, adjuntando: 
 
1. Demanda y pruebas en PDF. (130 folios) 
2. Certificados de existencia y representación legal de las demandadas. (15  folios) 
3. Auto admisorio. (3 folios)  
 
Para efectos de lo anterior, me permito anexar al presente memorial las constancias de 
remisión donde se puede observar el mensaje de datos con los requerimientos solicitados 
por el despacho. 
 
Anexos: 
 

1. Acta de envío emitido por Servientrega, ID del mensaje N°839672. (3 folios) 
2. Acta de envío emitido por Servientrega, ID de mensaje N°839671. (4 folios) 
3. Correo electrónico remitido a Colpensiones. (1 folio) 

 
 
Cordialmente,  
 
 
Francisco Gaitán Cáceres 
C.C. 19.299.544 de Bogotá 
T.P. 41.425 CSJ 
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